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Proceso Extinción de Dominio 

Asunto Corre traslado artículo 141 

Afectados Cristian Duque Echeverri y otros. 

Auto de Sustanciación No. 117 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código de Extinción de 

Dominio, Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 

2017, córrase traslado por el termino de diez (10) días a los sujetos procesales 

e intervinientes, para si lo consideran pertinente, soliciten la declaratoria de 

incompetencia, presenten impedimentos recusaciones o nulidades, aporten 

pruebas, soliciten la práctica de pruebas y formulen las respectivas 

observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de Dominio 

presentada por la Fiscalía 42 Especializada E.D, si no reúne los requisitos. 

 

Antes de correr dicho traslado, notifíquese de manera personal esta decisión a 

los afectados Cristian Duque Echeverri, Diego Alberto Zapata Martínez y Jaime 

Mauricio Agudelo Echavarría, quienes se encuentran privados de la libertad. 

 

Por intermedio de la Secretaría se comisionará al Establecimiento Penitenciario 

donde se encuentran recluidos. 

 

Surtido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para ordenar lo 

pertinente. 

 



JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 048 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 1 de octubre 2020 

 

_______________________________________ 

Secretaría 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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